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SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por DIEGO ALEJANDRO 

ARBELÁEZ RAMÍREZ contra la ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES PORVENIR S.A., y como LITISCONSORCIO NECESARIO 

POR PASIVA la señora MARÍA EUGENIA ALVEAR URIBE y como 

Llamada en garantía BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

procede la SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL a estudiar la 

viabilidad de conceder el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el apoderado de la señora MARIA EUGENIA ALVEAR URIBE. 

 

 
DIEGO ALEJANDRO ARBELÁEZ RAMÍREZ demandó a la AFP PORVENIR 

para que sea condenada al reconocimiento y pago de la pensión de 

sobrevivientes con ocasión del fallecimiento de su padre, señor LUÍS JOSÉ 

ARBELÁEZ MEJÍA, desde la fecha de su causación hasta que mantenga la 

calidad de beneficiario por ser estudiante universitario menor de 25 años, 

incluyendo la respectiva indexación. De manera subsidiaria, pretende el 

reconocimiento del 50% de la liquidación de los saldos pensionales que 

había en la cuenta de ahorro individual de su padre; en ambos casos junto 

con las costas del proceso. 
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Mediante sentencia del 19 de enero de 2022, el Juzgado Primero Laboral 

del Circuito de Medellín DECLARÓ que el señor LUÍS JOSÉ ARBELÁEZ 

MEJÍA tenía el status de pensionado por vejez para la fecha de su 

fallecimiento el 22 de marzo de 2007 y como consecuencia que el 

demandante es beneficiario de la sustitución pensional, motivo por el cual 

CONDENÓ a la demandada a reconocerle y pagarle el 50% de la 

prestación que le hubiera correspondido al causante para el año 2007, 

entre el 22 de marzo de ese mismo año y el 13 de enero de 2014 cuando 

cumplió los 18 años de edad, o hasta los 25 años siempre que acredite su 

condición de estudiante, lo que en el proceso se probó para los ciclos 1 y 

2 del año 2015. ORDENÓ además la indexación de las condenas; 

ABSOLVIÓ a la llamada en garantía por falta de cobertura; y CONDENÓ 

en costas a PORVENIR S.A., fijando como agencias en derecho la suma 

de $4´000.000 a favor del demandante y de $1´000.000 a favor de BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia del 6 de octubre de 

2022 resolvió: “Primero: REVOCA la sentencia proferida por el Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de Medellín el día 19 de enero de 2022 y en su 

lugar ABSUELVE a la AFP PORVENIR S.A. del reconocimiento y pago de la 

pensión de sobrevivientes en los términos solicitados en la demanda y con 

fundamento en lo expuesto en la parte considerativa de ésta sentencia. 

Segundo: CONDENAR a la señora MARÍA EUGENIA ALVEAR URIBE, a 

reconocer y pagar al demandante DIEGO ALEJANDRO ARBELÁEZ RAMÍREZ, 

el 50% de los valores recibidos de la AFP PORVENIR S.A. por concepto de 

devolución de saldos. Tercero: DECLARAR probada de forma parcial la 

excepción de compensación, lo que da lugar a que el valor que se debe 

reconocer sea de $109´734.550. Sin costas en ambas instancias.” 
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Bien. Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, 

cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento 

veinte (120) veces el salario mínimo mensual legal vigente, de 

conformidad con el artículo 86 del CPL y SS, es decir, $120.000.000, para 

el año 2022. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, 

por el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está 

determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada que, tratándose del demandado, se traduce en la cuantía de las 

resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, respecto del 

demandante, en el monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas 

por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta 

la conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo de primer 

grado.   

 

Se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la señora MARÍA 

EUGENIA ALVEAR URIBE, en calidad de litisconsorcio necesario por 

pasiva, en las condenas impuestas por esta Corporación, donde se le 

ordenó  reconocer y pagar al demandante DIEGO ALEJANDRO ARBELÁEZ 

RAMÍREZ, el 50% de los valores recibidos de la AFP PORVENIR S.A. por 

concepto de devolución de saldos, equivalente a $123.806.485; cifra que, 

sin más cálculos supera ampliamente la señalada en la norma. 

 

Lo anterior indica que tiene derecho la litisconsorte necesaria por pasiva 

a que el proceso sea revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia 

- Sala Laboral de Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL, CONCEDE, el recurso de casación 
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interpuesto por la señora María Eugenia Alvear Uribe quien actúa en 

calidad de Litisconsorcio necesario por pasiva, contra el fallo proferido el 

pasado 6 de octubre.   

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  
Que la presente providencia se notificó por estados 

N°66 del 21 de abril de 2023. 
 

Consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147  
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